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ADTBSTKNOIA EDITORIAL 

Laa disposiciónoa do las Autoridades, excepto lai 
QOo sean a instancia de parte no pobre, se incerta-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane do las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de pesuta por cada linea do 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 12 de Mayo) 
PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO D E MINISTROS 

SS . MM. d Roy y la Reina Re
tenta (Q. D G.) y Angrnsta Real 
Familia eontimían sin novedad ea 
BU importante enlnd. 

GOBIiiBNO DE PHOTIMCrA 

SEOHETAHÍA 

Negociado S." 

E l Sr. Gnbernaflor de Paler.ci», en 
cmnnnicnción de 9 del actual, me 
dice lo pip-niente: 

«El Alcalde de la villa de Frechi-
lia de esta provincia, en comiini-
cación do 4 del actual, me dice lo 
sigmente: 

«Infructuosas las gestiones sobro 
el paradero de una yegua de pelo 
nepro, alzada 6 cuartas y media, 
edad de 6 ¿ 7 años, cola mostada, de 
la propiedad do D. Cilstnr Curieses 
Pozuelos, no obstante haber sido 
aunnriada la pérdida de aquélla en 
el Bolelin oficial do esta provincia, y 
presumiendo el dueño de dicha ye
gua quo ésta se haya rrfugiado en 
algún pueblo do la provincia de 
León, á ruego de aquél suplico A 
V. S. que si en olio DO hubiese in
conveniente se dignara interesar 
del Sr. tiobornador civil de la pro
vincia de León el que ordenase la 
inserción de la pérdida del referido 
animal en el BOLETÍN OFICIAL do di
cha provincia.B 

Y á los efectos que en la misma se 
interesan, he dispuesto se haga pú
blico en el presente periódico oficial. 

León 12 de Mayo de 1898. 
El Oobornatlor, 

Aianuul t 'oju Vnrcln 

COMISIÓN PROVINCIA.!, DE LEÓN 

Subasta, de papel con deslino d lapu-
blicaciói del BOLETÍN OFICIAL para 
1898 á 99. 

E l di» 14 de Junio próximo, á las 
diez de la mañana, tendrá lugar en 
el salón de sesiones de esta Diputa
ción, ante el Sr. Gobernador de la 
provincia ó Diputado en quien de
legue, la subasta de 300 resmas de 
papel con destino á la publicación 
del BOLETÍN OFICIAL. 

Los licitadores presentarán, en pa
pel de peseta la proposición en plie
go cerrado y lacrado, que entrega
rán al Presidente tan lupgo como 
empiece el acto, ó mandarán por el 
correo oportunomerlte; dentro del 
pliego incluirán la cédula de veein • 
dad y el documento justificativo de 
habei" consignado en esta Caja pro
vincial de León, ó Sucursal de De
pósitos de cualquiera provincia de 
España, eomo fionza provisional, el 
b por 100 del importo total del papel 
subastado, según el precio que en 
las condiciones se indica; estando 
exento de constituir depósito el ac-
actual contratista. 

La 6auza definitiva se hará preci
samente eu las de León. 

E l mejor postor, si no hace la en
trega del papel de una sola vez, au
mentará hasta un 10 por 100 su de
pósito provisional. 

A los demás les será devuelto á 
los cinco días de adjudicado el re
mate, y al contratista luego que 
termine su compromiso. 

Pliego de condiciones 

1. " Se suca á pública subasta, 
con destino á la publicación del BO
LETÍN OFICIAL, el suministro de 300 
resmas de papel blanco, continuo, 
limpio, tamaño 82 por 01 cent íme
tros, peso 13 kilogramos cada una, 
según el ejemplar que se halla de 
manifiesto en la Imprenta provin
cial, y al precio máximo do tí pesó
las 70 céntimos resma. 

2. " Será cuenta del contratista 
el poner el articulo sobre vagón , y 
de la Diputación los gastos de por
tes por las líneas y hasta la Impren
ta provincial. 

3. ' E l suministro se hará de una 

sola vez en la primera quincena de 
Julio próximo, y si. no lo verificase 
así oí contratista, tendrá que hacer 
las entregas en las fechas y canti
dades que le designe el Regente de 
la Imprenta provincial. 

4.* E l importe del papel proveí
do so satisfará por la Caja provin
cial al siguiente dia de haberse he
cho cargo de él el Regento de la Im
prenta, deduciéndose el impuesto 
del 1 por 100 para el Tesoro y los 
demás í k e resulten á su favor. 

ñ." Queda obligado el contratis
ta á facilitar más resmas de las su
bastadas si durante el año fueseu 
necesarias para los servicios do la 
Imprenta, y á responder de los per
juicios que ocasione por el incum-
pliiuionto de est;is coudiciones. 

León 9 do Mayo do 1898.—Apro
bado por la Comisión provincial en 
esto dia.—El Gobernador-l'residen-
te, Cojo Várela.—Por acuerdo de la 
Comisión provincial: E l Secretario, 
García. 

SUMINISTROS 

Anuncio de subasln para el suministro 
de varios arliculos que se destinan d 
los Hospicios de León y Astoiya dn -
rante el aTio económico de 1898 a 99. 

E l dia 14 de Junio próximo, á las 
doce de la mañana, tendrá lugar en 
el salón do sesiones do la Diputa- ¡ 
ción, ante el Sr. Gobernador ó Dipu- i 
tado delegado, la subasta do losar- ! 
ticulos que se expresan en la condi- • 
ción l.'del phego, tanto para el Hos
picio de León como para el de As-
torga. 

Los licitadores presentarán en pa
pel de peseta sus proposiciones, con 
arreglo al modelo adjunto, y en plie
go cerrado, que entregarán al señor 
Presidento tan luego como empiece 
el acto; dentro del pliego incluirán 
la cédula de vecindad yel documen
to justificativo de haber consignado 
en la Caja provincial ó en la Sucur 
sal de Depósitos, como fianza provi-
siooal, el 5 por 100 del importe to
tal del artículo ó artículos áquo as
piren. Está relevado de hacer depó
sito el que lo tenga constituido en 

el año corriente y alcance á cubrir 
el indicado tipo del 5 por 100. 

Será rechazada la proposición^ si 
no so cumplen aquellos requisitos, 
ó si el licitado!' está incapacitado 
para sor contratista, según dispone 
el art. 11 del Roal decreto de 4 de 
Enero ¡883. 

Los documentos aducidos de depó
sito de fianzas provisionales, serán 
devueltos á los que no hayan sido 
agraciados, conservándose los de los 
rematantes hasta que los Sres. Di 
rectores de los Hospicios mauities-
teu haber terminado la respousabili-
dad del contratista. 

E l el Hospicio do Astorga podrán 
hacer las consignaciones del 5 por 
100 como fianza provisional los Imi
tadores quo allí concurran a la su
basta, la cual tendrá lug'ar el mismo 
día y hora, bajo la presuloocia do un 
Sr. Diputado provincial, tan cólo 
para los artículos referentes al E s 
tablecimiento, sirviéndoles también 
los depósitos anteriormente consti
tuidos. 

Modelo de proposición 

D vecino de , con 
cédula personal quo acompaña, so 
compromote á suministrar al Hos
picio de (León ó Astorga). para el 
año económico do 1898 á 99, el ar
ticulo ó artículos siguiootes: 

Por metros de á 
pesetas céntimos. 

Por litros de :\ 
P o r . . . . leilograraos de . . . . á . . . . 
E l documento do depósito provi

sional que se uno cubre el 5 por 100 
del importo del remate. 

(Fecha y firma.) 

NOTA En las proposiciones para 
la carne, tocino y aceite, no se in
cluirán las de otros artículos, por 
constituir aquellos remates acto in
dependiente. 

E l acto de la subasta se dividirá 
on dos períodos: primero, el dedica
do á la licitación do viveros, y con
cluido éste se pasará á la de los otros 
artículos comprendidos en el pliego. 

No es obligatorio elevar á escri
tura pública 1- s remates que se ad
judiquen. 



PLIEGO DE CONOICIONES bajo las qve se suca á pública subasta el suministro de 
las artículos que á cmilinvacián se t¡cpre¡aii, pera las casas de expósitos 
de Icón y Astorga, desde 1." de Julio de !8«8 á 30 de Junio de 1809: 

1 

m 

ARTICULOS 

H O S P I C I O S E L E Ó N 

Yizeres 

Carne de vacii 
Tocino 
Aceite 

Cálculo de las 
cantidunos queli&n de 

BuminiatrarSQ 

iiilad 
pant el 
remate 

4.07Ü kilogrumos. 
2.271) ídem 
1.-00 litros 

Comhtslihlc 

Carbón de roble 100 quintales mcos. 
Idem de piedra y galleta la

vada 475 ídem 

Calzatio 

Suela 
Becerrillo blanco de 0 á 7 li-
' bras ctidn piel 
Idem negro de menos de 3 l i -

bris cada piel 
Badanas 

ÍÍDO X-ilogramos— 

120 Idem 

Ot) ídem 
2i badanas 

Lienzo de algodón para cami
sas, deílb puljradus deancho 

Idemdebilodeviiradeancho 
Terliz para jergones... 
Indiana de Vergara para ves

tidos .'• 
Paño Pardomonte para trajes 

de ocogidos 
Idem de chinchilla 
¿>ril para trajes do verano.. 
Mezclüla de doblo ancho para 

forros de trajes de homores 
Pañuelos de algodón para bol

sillo 
Mantas de lana blanca de 7 li

bras de peso 

1.200 metros. 
ÍWO ídem 
300 ídem 

500 Mem... 
160 ídem.. . 
900 ídem... 

TiOO ídem 

¡)0 docenas.. 

25 mantas... 

H O S P I C I O D E A S T O R G A 

Carne de vaca 
Tocino 
Aceite 

CombusliMe 

Parganülos ó raíces pefjucñas 
Carbón de encina 
Petróleo 

liecerro negro de 4 á libras 
la piel 

Vaquetilla do & á G libras la 
piel 

Badanas 

Hopas 

Lieny.o de algodón de 30 pul
gadas ancho 

Idem de hilo de vara de ancho 
Terliz do 3 y '/a cuartas 
Indiana de Vergara 
l,añoPardoinontedel.i,de tí/4 

de ancho 
Mexclillu doble ancho para 

forros 
Bn}'ota de color para refajos 
Cretona para mandiles 
Pañuelos de algodón para el 

cuello 
llantas cobertores del país. 

1.500 kilogramos. 
1.173 Idem 
030 litros 

300 quintales mcos. 
58 ídem id 
;450 litros 

270 kilogramos., 

ídem 

00 ídem 
24 badanas.. 

800 metros.. 
400 ídem 
200 ídem.. . 
4S0 idem 

360 ídem. 

350 ídem. 
loo ídem. 
150 ídem. 

80 pañuelos. 
12 mantas..., 

1 10 
1 75 
1 1!) 

8 69 

3 25 

,472 50 
,983 25 
,023 

1.543 75 

.070 

720 

720 
72 

0 50 
1 

0 80 

0 75 

5 
5 00 
0 90 
1 

3 25 

U 

1.000 
900 
270 

1 
1 52 
1 19 

1 00 
10 
0 75 

2 90 

5 

4 50 

0 50 
1 
0 
0 

5 40 

1 
2 
0 75 

1 50 
12 

IllPORTE 
TOTAL 

Pía*. Cía 

2.690 
044 
810 

500 

162 50 

350 

1.500 
1.853 

«98 <i7 

Equivalencias con los 
anlisuos sistemas 

Tipo 
Rit. en. 

10.811 libras 
108 arrobas. 
135 idem... 

arrobas.. 

4.130 ídem.. 

1.500 libras, 

200 ídem... 

95 ídem 
24 badanas.. 

2.400 varas.. 
1.070 ídem.. 
359 ídem. 

599 ídem.. . . 
192 ídem 
1.076 ídem.. 

599 idem 

50 docenas 

25 mantas . . 

3.265 libras. 
¡102 arrobas.. 
;50ídem.. 

480 »:2.608arrobas 
580 »;505¡dem... 
337 50 SOOcuurtillos 

783 

200 

270 
48 

400 
400 
161) 
350 

,587 libras. 

:87 ídem — 

130 ídem.. . 
24 badanas. 

958 varas.. 
'470 ídem.. 
:24i)¡dem.. 
575 ídem.. 

1431 ídem.. 

¡fio « « O í d e m . . . 
200 »¡il20¡dem... 
112 50:180 ídem.. . 

120 »i|80 pañuelos 
144 «12 mantas.. 

2 02 
80 50 
59 80 

4 > 

1 49 

5 52 

11 04 

14 70 
12 » 

1 67 
3 34 
2 67 

17 99 
19 72 
3 » 

3 34 

13 » 

56 i-

1 84 
73 50 
69 8« 

0 73 
4 56 
1 43 

5 33 

9 20 

8 28 
8 » 

1 07 
3 34 
2 «7 
2 50 

18 50 

3 34 
0 08 
2 50 

0 » 
48 » 

Condiciones generales 
1. " Los tipos de subasta por uni

dad do ciada urliculo, serúu los que 
•.iLterioi-meiite se oxprfsun, con el 
cálculo de las cantidades que han de 
sumiuistrarse, equivalencia é im
porte total. 

2. ' Los orlicnlos ú quo so con
trae )a subasta, se suLoinistrarán 
aconiodánilose á las necesidades de 
los Estahlecimieutos, ]o mismo ea 
el caso de que sea mayor el consu
mo que si con menor cantidad que 
le calculada hubiera bastante para 
las atenciones presupuestas. 

3.° E l contratista se obliga á 
conducir de su cuenta el articulo 6 
artículos al Establecimiento, libres 
de todo gasto, en la cantidad, dia y 
horas que se lo designen, y serán 
recibidos por la Superiora de las Hi
jas de la Candad y Administrador 
del Establecimiento, con interven
ción del Secretario-Contador. En el 
caso de no reunir los circunstancias 
prevenidas, se procederá por cuenta 
del contratista i comprarles de me
jor calidad, sufriendo el mismo per
juicio si no verificase la entrega 
oportunamente. Si no se conformase 

con la resolución de aquellos funcio
narios, podrá acudir á la Comisión 
permanente de la Diputacióu. 

4.* E l precio de cada especie se
rá el que quede fijado.en la subasta, 
y el pago de su importe, deducido 
el impuesto del 1 por 100 para el 
Tesoro, se verificará por mensuali
dades vencidas, yendo siempre una 
retrasada, en los artículos que por su 
índole se suministren diaria ó perió
dicamente. Esta mensualidad retra
sada es <-n sustituc óu de la amplia
ción de fianza al 10 por 100 de ga
rantía. Las demás especies que se 
suministren de una vez, serán satis
fechas tan luego como resulte haber 
entregado el contratista los artícu
los que se le adjudicaron. E n ambos 
casos queda sujeto el contratista al 
pago de los impuestos y derechos á 
favor del Tesoro. 1 

5 / Las proposiciones para tomar ' 
parte en la sub sta se harán en plie- ' 
gocerrado,expresando,precisamen- ¡ 
te en letra, el precio en pesetas y ; 
céntimos de peseta i que se preten • ! 
du contratar el servicio, cada kilo- : 
gramo, litro ó metro, según las es- i 
pecies; sieudo rechazadas en el acto 
¡as que no se ajusten á este sistema 
métrico. Si abiertos los pliegos re- • 
soltasen dos ó más proposiciones ; 
iguales, siendo las más ventajosas, 
se abrirá licitación verbal entre sus 
autores por sólo el tiempo que de
termine el Presidente. La Comisión 
se reserva adjudicar el servicio al 
mejor postar, después de conocido 
el doble remate, en lo que se refiere 
al Hospicio de Astorga. 

6. ' Se verificará una subasta por 
cadi articulo y Establecimiento, por 
el mismo orden que qu idan enume
rados. E n una misma proposición so 
pueden comprender dos ó más ar
tículos, con tal que no se incluyan 
en las de víveres los de combustible, 
calzado y ropas; pues las del primer 
coucepto constituyen remate inde
pendiente, y se adjudicarán con se
paración al que haga postura más 
ventajosa. 

7. ' Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura, con arreglo á la 
ley, es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por cir
cunstancias no expresadas termi
nantemente en este anuncio, aun 
cuando aquélla provenga de fuerza 
superior invencible, ocaso fortuito, 
debiendo exigirse la responsabilidad 
al rematante por la vía de apremio 
y procedimiento administrativo, y 
se rescindirá á perjuicio del mismo 
en la forma prevenida en el regla
mento do Contabilidad provincial y 
Real decreto de 4 de Enero de 1883. 

Condiciones particulares 

1. " E l tocino ha de ser precisa
mente del pais ó asturiano, con ex
clusión do teda parta muscular ó 
huesosa, curado y de un grueso re
gular. 

2. " E l aceite deberá ser do olivo, 
reunir las mejores condiciones, cía -
ro de color, limpio do borra y buen 
gusto, siendo de cuenta do los con
tratistas los gastos de análisis y re
conocimiento que procederán á la 
entrega. 

3. ' La carne ha de ser de buena 
calidad, con exclusión completa de 
todo extremo de las reses, y sólo se
rán admitidas reses enteras, la mi
tad de éstas ó la cuarta parte, alter
nando por días, de modo que en uno 
se presente el cuerpo delantero y en 
el otro el de atrás. 

E l Director del Establecimiento, 

antes de hacerse cargo del tocino, 
carne y demás articiilos, dispondrá 
el reconocimiento facultativo, pa
gando los contratistas respectivos 
los gastos que éste ocasione. 

4. " E l carbón de piedra será ga
lleta lavada, y ('l'de n ble y encina 
ha de reunir los condiciones de seco, 
de leña nueva con corteza y limpio 
de tizos, piedras y tierra. 

5. * La suela, becerro y vaqueti
lla procederá de pieles de ganado 
vacuno, y el peso .te caaa vaquetilla 
no excederá de siete libras. 

6. ' En la Contaduría de la Dipu
tación se hallan de manifiesto las 
maestras de los artículos de calzado 
y ropas destinados á los Hospicios 
de León y Astorga, y á dichos E s t a 
blecimientos pueden acudir los que 
deseen tjmar parte en la subasta de 
las demás especies, cou el objeto de 
enterarse de ías clases que hoy se 
consumen, conforme á las cuales ha 
de hacerse el suministro ú que se 
coutrae el presente. 

León 9 de Mayo de 1898.—Apro
bado por la Comisióo pruvii.ciai en 
este día.—El Gobernador Presiden
te, Cojo Várela.—Por acuerdo de la 
Cumisióu provincial: E l Secretario, 
García. 

S U B A S T A D E B A G A J E S 
DE LA PROVINCIA DK LEÓN 

PARA £1 AÑO ECUHÓMICO DK 1898-99 

E l dia 14 de Junio, á las once de 
la mañana, tendrá fugaren el salóa 
de sesiones de esta Diputación, ante 
el Sr. (iobernador ó Diputado en 
quien él delegue, la subasta de ba
gajes para toda la provincia duran
te el aüo económico de 1898 99, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
á continuación se inserta. 

E l tipo de subasta general será el 
da 5.000 pesetas, y el de ios can
tones el señalado en el cuadro ad
junto. 

Los licitadores presentarán sus 
proposiciones con arreglo al modelo 
adjunto, en pliego cerrado, que en
tregarán al Presidente tan luego 
como so dé principio al acto; dentro 
del pliego incluirán la cédula de 
vecindad y el d. comento justifica
tivo de haber cons'g'.ndo ón la Caja 
provincial, ó en la Sucursal de la de 
Depósitos, el 5 por 100 del importe 
del servicio total ó parcial á que as
piren. Será desechada la proposición 
si faltare alguno de estos documen
tos,excepto a los actuales contratis
tas ó persona que les represente, que 
por tener en fianza la cantidad ne
cesaria, se los exime del depósito; 

¡ también será nula la piopasición si 
i el licitador está incapacitado para 
[ ser contratista, según dispone el 

art. 11 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883.) No está exento del depó
sito D. Ignacio López.) 

La adjudicación de la subasta ge
neral quedará subordinada á lo que 
resulte de las proposiciones por can
tones; los contratistas que á éstos 
se presenten, acompañaran también 
cédula de vecindad, documento de 
depósito bastante á cubrir el 5 por 
100 del tipo señalado, si as que no 
les hubieron unido al pliego de su
basta general. 

Pliego de condiciones bajo los cuales 
se saca á piiblica su/insta el servicio 
de bagajes en toda la provincia dv • 
rante el nfio económico de 1898-99. 

1.' E l servicio de bagajes com
prende los transportes que se expre
san en este pliego durante el año, a 



contar desde 1." de Julio de ¡898 á 
30 de Junio do 1899. 

2. " L¡is propcisiciones serán es
critas y ¡ijustadus al modelo adjun
to, y fijando cu ellas una póliza de 
peseta. 

D. (el nombre), vecino de se 
compromete á realizar el servicio de 
bag:»jes, durante el afiu económico 
de 1898-99, con arreglo al pliego de 
condiciones ¡aserto eu el BOLETÍN 
OFICIAL núm («1 que seo), por la 
cantidad d e . . . pesetas... céntimos 
en toda la provii.cia, ó por pese
t a s . . . céntimos el cantón de de. . . 

(Si fija miis de un cantón les de
signará señalando á cada uno pre
cio.) 

(Fecha y firma.) 
3. " No obstará las proposiciones 

generales, ó para todo el servicio, A 
las particulares para uno ó más 
cantones de los señalados en la nota 
adjunta á este pliego, siempre que 
no excedan del tipo que ú cada uno 
se asigna, bajo el entender de que 
si la economía que puedan ofreoer 
las proposiciones generales es ma
yor que la resultante de las purticu-
lares, imputando á los cantones no 
subastados el tipo referido, serán 
desechadas. 

4. * E l contratista se obliga: 
•1." A facilitar i las clases mili

tares, cuando la Autoridad local lo 
reclame por medio de uota firmada 
por la misma, en la que se expresará 
el número y clase de las cabdlei ías 
ó carros, sujetos que ios solicitan, 
puntos de que éstos proceden, hú
mero y fechas de sus papeletas ó pa
ses y autoridad por quien han sido 

• expedidos, siempre que en tales do
cumentos so requiera el suministro 
de bagajes. 

2 ° A prestar el mismo servicio 
á los Guardias civiles y sus familias, 
siempre que por causas dependien
tes de su reglamento ó por manda
to superior, sean trasladados de uu 
punto á otro; pero de ninguna ma
nera cuando lo verifiquen por con
veniencia propia y á su instancia, 
teniendo obligación el Guardia de 
exhibir la orden que dispuso el tras 
lado. E n el primer caso, hubrá dere
cho n bagajes para el mobiliario y 
electos de su uso particular. 

3. ° Idem á los pobres sexagena
rios ó impedidos que lleven orden 
del Sr. Gobernador de la provincia, 
y á los qoe teniendo aquellas condi 
clones se expida bagaje por otras 
autoridades, precisándose en uno y 
otro caso que se dirigen al pueblo de 
su naturtleza, i buños ú Uuspitiiles, 
y su imposibilidad de camiuar á pie 
so acredito con una nota del facul
tativo del pueblo donde se preste el 
bagaje, y en su defecto, por decln-
racióu de la mayoría do los indivi
duos del Ayuntamiento residentes 
en dicha localidad. E l pueblo de la 
naturaleza del pobre se jostificará 
por medio de la cédula de vecindad, 
si la tuviere, ó por lo que exprese la 
orden del bagaje. 

4. " Idem á los presos y penados 
eisi'ermos ó imposibilitados, con tal 
que el Guardia enca-gailo de la cnü-
ducción haya solicitado el bagaje 
porcondocto del Alcalde. 

ó." Para el puntual cumplimien
to de estas obligaciones, observará 
el contratista las siguientes pres
cripciones: 

1.* E n todos los pueblos cabeza 
de cantón tendrá el coutiatista la 
persona que le represente y el nú
mero de vehículos que más adelante 
so fijan, respectivamente. Cuando 

en algún cantón se retrasase el ser
vicio por no haber representante, 
número de caballerías ó carros para 
hacer las conducciones que so pidan 
ó por cualquiera otra causa depen
diente de la voluntad del coutratis-

.ta, y, el Alcalde lo supla con carros 
ó caballerías buscados por su auto
ridad, abonará el contratista á los 
dueños el doble de la tarifa señalada 
en la siguiente regla. 

2." Si en los demás pueblos que 
no sean cabeza de cantón tienen 
que prestarse bagajes, según lo ex
puesto en la condición 4.", cuidará la 
autoridad respectiva de suministrar
les, teniendo los dueños de carros ó 
caballerías empleadas en el servicio 
derecho á cobrar del contratista 13 
céntimos de peseta por kilómetro y 
caballería menor, 18 por mayor y 
30 por carro, pagándoseles el viaje 
de cargado, ó sea de ida, quedando 
á favor del contratista la retribu
ción que dan los militares con arre
glo á instrucción. Eu el caso de que 
no verifiquen el pago en el término 
de dos días, los Alcaldes podrán ha
cerlo efectivo por la via de apremio 
gubernativa contra los bienes del 
contratista, ó pedirán por medio de 
oficio dirigido con oportunidad al 
Presidente de la Diputación que se 
retenga en la Caja provincial el im
porte de la cuenta. 

6. ° E l contratista cobrará en la 
Depositaría provincial, en el segun
do mes del trimestre vencido, la 
cuarta parte del importe del remate, 
y de las clases mi ¡tares que usen 
bagajes, las cantidades que marcan 
¡as tarifas y disposiciones vigentes, 
deduciendo, en aquel case, el im
puesto del 1 por 100 para el Tesoro. 

7. " Si a lgún contratista tiene 
necesidad de internarse en otra pro
vincia con carros ó caballerías pres
tando servicio, tiene derecho á re
clamar ante esta Diputación para 
que por ella se exija el abono de la 
cantidad que corresponda pagar, se
g ú n contrato, al de la provincia en 
que haya ocurrido la translimita
ción; é igualmente satisfará á dichas 
provinciaH ó coutratistas los servi
cios que de ellos reciba, al mismo 
precio que á él le paguen los suyos. 

8. ° E l contratista ó sus encarga
dos tienen derecho á exigir de los 
Alcaldes los auxilios que necesiten 
y la cooperación de su autoridad pa
ra realizar el servicio do bngajes 
con celeridad y orden. 

9. ° Este contrato so hace á ries
go y ventura para el romataute, sin 
que pueda pedir alteración del pre
cio ó rescisión del contrato, soini-
tiéndose al fuero de esta Corpora
ción y renunciando al propio, así 
como queda obligado á satisfacer, 
si le exigieren, los derechos do por
tazgos y pontazgos que haya esta
blecidos ó se establezcan dentro del 
limite de su cantón, y los impuestos 
y derechos á favor del Tesoro. 

10. Habrá lugar á la rescisión 
del contrato, en cualquir tiempo, 
por faltas de¡ rcmataute á las coudi-
oiouos estipuladas, y también por 
mera conveniencia de la Corpora
ción, sin perjuicio, en este caso, del 
derecho para reclamar los que la 
rescisión le irrogue. 

11. Las multi.s é indemnizacio
nes á que dieren lugar los rematan
tes, se liarán efectivas gubernativa
mente por el orden establecido en el 
art. 32 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883. 

12. I.as expediciones que se di
rijan á Galicia, tendrán lugar por la 

línea de Ponferraday Puente de Do
mingo Plórez, y no por los canto
nes de Villafrauca y Vega de Val-
caree. 

León 9 de Mayo do 1898.—Apro

bado por la Comisión provincial en 
este día.—El Goberuador-Presiden-
te, Cojo Várela.—Por acuerdo de la 
Comisión provincial: E l Secretario, 
García. 

NOTA de los cantones existentes en esta provincia, cantidades que á cada 
uno se les señala para la subasta y número de vehículos que deben 
tener los coi. tratistas, respectivamente, con aneglo á la condición 5.* 

CANTONES 

Cantidad 
sellalada 

VEHÍCULOS 

Almanza 
Astorga 
Bembibre 
Bofiar 
La Bañeza 
L a Robla 
León 
Manzanal 
Mansilla de las Muías 
Morf ovejo 
Murías de Paredes 
Páramo del Sil 
Ponferrada 
Puente de Domingo Flórez., 
Retuerto 
Riaño 
Riellu 
Sahagún 
Valencia de D. Juan 
Valverde Enrique 
Vega de Valcarce 
VilTablíno 
Villadangos 
Villalobar 
Villafranca del Bierzo 
Villamanin 

74 
297 
297 

62 
280 
296 
757 
273 
273 

35 
70 
50 

362 
266 

50 
70 
62 

280 
70 

183 
84 
60 

283 
62 
72 

332 

5.000 u 46 

A Y U N T A ittlKNTOS 

¡ Alcaldía constitucional de 
Santa María dd Páramo 

La Corporación municipal de mi 
presidencia, en unión (le la Junta 
do asociados, en sesión extraordina
ria del dia 28 de Abril último acor
dó el arrieudo á venta libre de las 
carnes de todas clases, tocino fresco 
y salado que se consuman dentro 
del casco de la población, asi como 
también los vinos y aguardientes, 
alcoholes y licores que se consuman 
y vendan eu los establecimientos y 
sitios públicos de esta villa durante 

\ el año económico de 1898 á 99, y 
¡ por los precios consignados eu la 
i primera tarifa; siendo el tipo de las 
i carnes y tocino de 1.800 pesetas, y 
I el de los vinos, aguardientes, alco

holes y licores 1.200 pesetas, en cu
yos tipos va incluido el 100 por 100 
de recargo municipal y el 3 por 100 
de cobranza y conducción. 

La primera subasta tendrá lugar 
el día 24 del corriente, de nueve á 
ouce de la mañana, ante la mayoría 
del Ayuntamiento y en el salón de 
sesiones. 

Para tamar parte en la subasta es 
requisito indispensable que los licí-
tadores consignen antes de dar prin
cipio el acto el 2 por 100 del tipo de 
la misma. E l pliego de condiciones 
se halla de manifiesto en la Secreta
ria de la Corporación. La fianza que 
ha de prestar el rematante será per
sonal, á juicio del Ayuntamiento. 
Si esta primera subasta no diese 
resultado alguno aceptable, se se
ñala desde luego para la segunda el 
día 5 de Junio pióximo, y hora de 
nueve á once de la mañana, con las 
mismas bases y condiciones, poro 
con la rebaja de uoa tercera parte 

de los tipos anteriormente expre
sados. 

Santa María del Páramo 9 de Ma
yo de 1898.—El Alcalde, Severiano 
L . de C. 

Alcaldía constitvxioml de 
Noceda 

E l día 15 del actual, y hora de las 
dos de la tarde,se procederá en las 
casas consistoriales del Ayunta
miento á ¡9 primera subasta en ven
ta exclusiva de las especies de lí
quidos y carnes de este término pa
ra el año económico de 1898 á 99, 
bajo el tipo y pliego de condiciones 
que estara de manifiesto en la Se
cretaría municipal. 

Si en la primera no se presenta
ran licitadores, se celebrará otra se
gunda el día 22 del mismo, y hora 
de la una de la tarde, en el referido 
local y con iguales formalidades, se
g ú n previene el vigente reglamen
to de Consumos. 

Lo que se anuncia al público para 
los que se interesen en la subasta. 

Noceda 6 do Mayo de 1898.—El 
Alcalde, Felipe Molinero. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

acordado por e\ Ayuntamiento y 
Junta de asociados el arriendo á v e n -
ts libre de los derechos de consumos 
para el próximo ejercicio de ¡898 á 
99, tendrá lugar la primera subasta 
en la casa consistorial de este Ayun
tamiento, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaria del mismo, el día 22 del 
corriente mes de Mayo, á las diez de 
la mañana. 

Si la primera subasta no tuviere 
efecto por falta de licitadores, se 



celebrarii otra segunda y última el 
día 29 del mismo mes. 

Quintana y Congosto 10 de Mayo 
de 1898.—El A l c a l d e , Fraocisoo 
Vidal. 

i 

AlcaUia constitucional de 
Calzada del Coto 

No habiendo teuido efecto por fal
ta de licitad: res la primera subasta 
del arriendo á venta libre de los de
rechos de consumos de este tériDino 
municipal para cubrir el cupo y re
cargos autorizados para el próximo 
año económico de 1898 í 99. cele
brada el dia de ayer, se acordó que 
tenga lugar el segundo recaate de 
dicho arneodo el dia 22 del actual, á 
las doce de la mafiana, bajo e) plie
go de coodicioues que se halla de 
maiiiliesto en la Secretaria do Ayun
tamiento; admitiéndose posturas á 
uno ó vanos ramos en junto ó por 
separado, por pujas á la llaua. 

Lo que se anuncia al público Ua- ¡ 
mando licitadoi'es ó la subasta. 

Calzada del Coto 9 de Mayo de 
1K98.—El Alcalde, Eugenio de la 
Red. 

Alcaldía constUucioml de 
Santingo Millas 

Por acuerdo rio esto Ayuntamien
to y Junta de asociados del mismo, 
se saca i pública subasta el arrien
do á la exclusive cu los ventas al 
por meuor de vinos, aguardientes, 
alcoholes y carnes frescas, y las que 
so degüellen para salarse eu la ma-
tanzti, y que se consuman durante 
el año ecoi ómico de 1898 á 99, bajo 
el tipo de l.oOO pesetas los vinos, 
para el Tesoro, con su recargo mu
nicipal y 3 por 100 de premio de co
branza; 20Ü pesetas las carnes fres
cas, y l.Clió pesetas las que so de
güellen pura salarse a la matanza, 
con un aumento en todas estas es
pecies del 2 por 100 sobte la parto 
del Tesoro de transitorio de guerra. 

La subasta tendrá lugar eu la ca
sa consistorial del Ayuntamiento el 
dia 22 del actual y hora de las diez 
do la maiiaua, bajo el tipo indicado 
y por pujasú la llana; siendo requi
sito indispensable el consignar ol 2 
por 100 para tomar parte en la so-
basta. 

Si eu la primera subasta no se 
presentasen licitadores, se celebrará 
otra segunda el dia 29 üel actual, á 
la misma hora; y si tampoco en es
ta hoy licitadores. se celebrará la 
tercera y última e! día 5 de Junio 
próximo, bajo las condiciones re
glamentarias, adjudicándose si me
jor postor. 

'también sft halla expuesto por 
término do diez días, en la Secreta
ria tnoüicpal , el reparto de la con
tribución industrial formado para el 
año próximo de 1898 i 99, con el 
fin de que todo interesado pueda 

• examinarle y producir cuantas re-
clamaci'Utes creyese convenientes. 

Santiago Millas Vde Mayo do 1898. 
- E l Alcaide, Ignacio Franco Franco 

Alcaldía consiilucional de 
Sania Cristina 

Acordado por este Ayuntauiieuto 
y junta do asociados el arriendo á 
vonta libre de todas las especies su
jetas al impuesto de consumos pa
ra el próximo ejercicio de 1898 ¿ 99, 
tendrá lugar la primera subasta ol 
día 21 del corriente mes. en la casa 
consistorial del Ayuntamiento, y ho
ra de las diez de Ju maiiaua, bajo el 
pliego de cundictones que se halla 

de manifiesto en la Secretaría del 
mismo. 

Si en la primero subasta no se hu
bieren presentado licitadores, se ce
lebrará la segunda el dia 31 del pro
pio mes, á las mismas horas que la 
primera. 

Santa Cristina 8 de Mayo de 1898. 
— E l Alcalde, Joaquín Alvarez Re
villa. 

Alcaldía cmtslitucional de 
Viltamoratiel 

Acordado por el Ayuntauiieuto y 
junta de asociados el arriendo ¡i ven
ta libre de todos los derechos de 
consumos para el próximo ejercicio 
do 1898 á 1899, tendrá lugar la pri
mera subasta en la casa consistorial 
de esta villa el día 21 del corriente 
y hora de las diez de la mañana, ba
jo el pliego de condiciones que se 
halla do maniliesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento. 

Si la primera no tuviera efecto 
por falta de licitadores, se celebrará 
la segunda el dia 31 del propio mes. 

Villamovatiel 8 de Mayo de 1898. 
— E l Alcalde, Lesmes ilojo Fernán
dez. 

Alcaldía constitucional de 
Matanza 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
junta municipal de asociados, el día 
20 del mes corriente y hora de las 
diez de la mañana, se saca á públi
ca subasta el arriendo á venta libre 
de ¡as especies do consumos do este 
Distrito municipal para el año eco
nómico de 1898 ¡i 99, bajo el pliego 
de condicioues que se hada do ma
nifiesto en la Secretaria de este 
Ayuotamient". 

Si en la primera subasta no se 
pfesentasec licitadores, se celebrará 
una segunda el dia 28 del mismo, á 
la misma hora y bajo iguales condi
ciones. 

Matanza 8 de Mayo de 1898.—El 
Alcalde, Fraocisoo Blanco. 

en la casa consistorial de este Ayun
tauiieuto á las dos y terminará á las 
cuatro de la tarde, y á los diez días 
después de ser anunciado en el BO
LETÍN OFicut. de la provincia, cou 
arreglo al pliego de condiciones que 
se haila de manifiesio en la Secreta
ria de la municipalidad, y por pujas 
á la llana. 

Se advierto que para tomar parte 
en la subasta es necesario consignar 
previameute el 4 por 100 del tipo fi
jado, no adniitiéndoso postura que 
no cubra el total de la cantidad se
ñalada. 

E l rematante garantizará el com
promiso con persona de responsabi
lidad, ó depositando en metálico la 
cuarta parte del nrrinudo. 

Cimai.es del Tejar 7 de Mayo de i 
1808.—El Alcalde, Tomás Palomo. | 
— P . P. M.: E l Secretario, Pablo E s - ! 
trada. í 

autorización de cobranza de los mis
mos. 

Igualmente hago saber: Que ter
minados los padrones do cédulas 
personales y contríbucióu industrial 
del Municipio, con los apéndices al 
amillaramionto para la derrama pró-. 
xima, se se hallan de manifiesto eu 
la Secretaria del Ayuotamieuto por 
término de diez diais, para que los 
interesados aduzcan cuantas roela-
mociones crean convenientescootra 
expresados documentos; transcurri
dos los cuales no serán admitidas. 

Campouarava 9 de Mayo de 1898.. 
—Francisco Martínez. 

Alcaldía consiilucional de 
Aslorga 

Por acuerdo del Ayuntamiento de i 
esta ciudad se anuncia vacante el 
cargo de Secretario del mismo con 
el sueldo de 2.oOO pesetas anuales. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes con los documentos jus-
titicativos do méritos y servicios, 
dentro di-1 término de veinte días, á 
contar desde la inserción de este 
auuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Astorga 10 de Mayo do 1898.—El 
Alcalde, José Lombán. 

Alcaldía cmstitucional de 
Cimanes del Tejar 

La corporación que presidoyJunta 
de asociados, acoriia ron eü sesión de! 
dia 17 de Abril último que para cu
brir el encabezamiento de consumos 
de alcoholes y sal. para el año eco
nómico do 1898 á 99, so verifique el 
arriendo municipal á la exclusiva 
do los derechos de consumos sobro 
vinos, vinagre, aguardientes, alco
holes y toda olaso do líquidos, car
nes frescas y saladas, y la sal, que 
se consumau y expendan deutro del 
Municipio durante el expresado año 
económico, bajo el tipo de 7.221 pe
setas 91 céntimos, total cupo para 
el Tesoro, cou inclosióu del recargo 
municipal y recaigo transitorio. 

E l remate ó arriendo tendrá lugar 

A kaldia consiilucional de j 
Gmtlcfes : 

Fijadas def in i t ivamente por el 
Ayuntamiento tas cuentas munici- : 
pales del mismo correspondieo es 
al ejercicio de 189tj á 97, so hallan 
expuestas al público en la Secreta
ria de dicho Ayuntamiento por e s 
pacio de quince días; durante los 
cuales podrán examinarlas cuantas 
personas lo dê e'1!! y formular por 
escrito sus observaciones, que serán 
comunicadas á la Junta. 

También se halla torminaaoy ex
puesto ¡\1 público en dicha Secreta
ria y por igual plazo el proyecto ile 
presupuesto formado para el ejerci
cio próximo de 1898 á 99. 

Gradefes 9 de Mayo de 1S98.—El 
Alcalde, Manuel Nicolás. 

D. Francisco Martínez Rivera, A l 
calde constitucional del Ayunta
miento de Canipouaraya. 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento eu Junta de asocia
dos se acordó, toda vez que uo die
ron resoltado los encabezamientos 
gremiales el arriendo á venta libre 
por torio el año económico de 1898 
á 1899, de los derechos que deven
guen las especies comprendidas en 
la 1.' tarifa do coi sumos y recargos 
municipales autorizados, bajo el t i 
po do 7.9(Jo pesetas á que asciendeu 
aquéllas. 

La subasta tendrá lugar el dia 19 
del corriente, do doce á dos de la 
tarde, en la casa consistorial, ante 
la Cuinisióu designada al efecto en 
la forma y oondiciorios que expresa 
el expediente que está de manities-
to en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Si no se presentasen licitadores 
so celebrará subasta á venta exclu
siva el día 22 del mismo, á las ho
ras señaladas para 11 anterior y con 
las condiciones que estarán de ma
nifiesto en el mismo sitio. 

Campouavaya 8 de Mayo da 1898. 
—Francisco Martínez. 

D. Francisco Martínez Rivera, A l 
caide constituciooal de Catnpona-
raya. 
Hago saben Qoe resultando del 

presupuesto municipal para el pró
ximo ejercicio nu dótioit de 2.390,27 
pesetas, el Ayuntamiento y Junta 
de asociados acordaron cubrirle con 
los arbitrios extraordinarios que se 
imponen sobre artículos no com
prendidos ou la 1." tarifa do consu
mos detalladns eu el expediente 
instruido para obtener la oportuna 

Alcaldía coaslittmonal de 
l'iilamatidos 

Terminando el contrato en 30 do 
Junio próximo el facultativo de be
neficencia de este Ayuntamiento, so 
anuncia vacante dicha plaza con el 
haber anual de 125 pesetas, satisfe
chas por trimestres vencidos de los 
fondos del presupuesto municipal, 
con lu obligación de la asistencia i 
16 familias pobres que se señalarán 
por la Corporación; pudiendo con
tratar el agraciado coa 200 vecinos 
por igualas, que éstas ascienden 
próximamente á 2.500 pesetas. 

E l agraciado será licenciado por 
lo menos eu Medicina y Cirugía, de
biendo de solicitarla eo el lérmino 
de treinta días, por los cuales se 
anuncia vacante, dirigiendo sus so
licitudes a esta Alcaldía. 

Villamandus 9 de Mayo de 1898. 
— E l Alcalde, Jacinto Huerga. 

Alcaldía co7tstüucioHcl de 
Ifolgoso de ta Ri iera 

Formadas las cuentas municipa-. 
les del ejercicio de 18ü(i & !)7, se ha
llan de mauifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntarniento por el térmi
no de quince días, y por el mismo, 
plazo e^tán expuestos al público el 
padión do cédulas personales, el do 
contiibución industrial, el apéndice 
al amillaramiento y el proyecto del 
presupuesto ordimirio, Ui 'osy otros 
para el próximo año económico de 
1898 á 99; durante el expresado pla
zo pueden ios vecinos examinar los 
mencionados doeument s y formu
lar con respecto á cada uuo do ellos 
las reclamaciones que crean oportu
nas; en la inteligencia que transcu
rrido que sea pasarán á las comisio • 
nes encargadas de su aprobación. 

Folgoso do la Ribera 9 do Mayo 
de 18I)8.~EI Alcalde, Eugenio Pa
lacio. 

Alcaldía consiilucional de 
VUtttfmiica del Bierzo 

Se halla expuesto a! público en la 
Secretaria do este Ayunt. miento ol 
expediente de arbitrios extraordina
rios sobre artículos no comprendi
dos en la tariía de consumos, para 
enjugar el déficit que resulta en el 
presupuesto municipal del próximo 
ejercicio de 1898 á 1899, después de 
sgotados cuantos recursos fueron 
autorizados por la ley. 

Los vecinos contribuyentes que 
se coneiderett ngraviaiios con la pro
puesta, pueden interponer sus recla
maciones aute esta .Alcaldía, duran
te el plazo de diez días, á cootar 
desde la inserción del presente edic
to en el ÍIOI.BTÍN OFICIAL. 

Villafrauca del Bierzo 10 do Mayo 
do 1898.—El Alcalde, Castor Polo. 



J U Z G A D O S 

D. Enrique Rodiíg'uez Lacin, Juoz 
de primi-ra instancia do esta villa 
de Valencia de D. Juan y si! par
tido. 
Por el presento edicto se cita y 

llama á un hombre c.uyas seüas per
sonales y demás circunstancias se 
ignoran, pero que en la noche del 
día 18 del mes de Marzo úl t imoguia-
ba un carro por la carretera que 
conduce de León á Benavente, y de 
cuyo carro,hallándose parado en di
cha noche y en dicha carretera ha
cia los pueblos de Cimanes de la 
V e g a ó Villaqnejidn, sustrajeron 
como unas 36 libras de tocino los 
procesados en la causa criminal que 
con tal motivo se instruye en este 
Juzgado José Muria Iglesias Gon
zález y Antonio de San Segundo, A 
fin de que como dueüo del carro y 
tocino sustraído comparezca en el 
Juzgado de instrucción de esta villa 
dentro del término de quince dias, 
á rontar desde ¡a inserción de este 
edicto en la Gacela ¡le Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, con el 
fin de que preste declaración on di
cha causo y ofrecérsela por si quie
re mostraráe parte en ella y si re
nuncia ó no i la indemnización ci
vil que pueda corresponderle; bsjo 
apercibimiento que de no Cumpare-
cer le parard el perjuicio consi
guiente. 

Dudo en Valencia de D. Juan 7 de 
Mayo de 1898.—Enrique Rodríguez 
L a c i n . — E l Escribano, Manuel Gar
cía Alvarez. 

Edicto 

D.- Avelino Alvarez C. y Pérez, Juez 
de instrucción del partido de AS-
torga. 
Hago saber: Que para hacer ef:c-

tivas las responsabilidades pecuarias 
impuestas i Valentín Martioez Pé
rez (a) Gorin, vecino de Turcia, en 
causa criminal por hurto do galli
nas, se sacan á segunda subasta, 
con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, las Sncas embargadas al 
mismo que á continuación so ex
presan: 

Una casa,- casco del pueblo de 
Turcia, en la callo de la Barrera, sin 
riúmero, compuesta de habitaciones 
de planta baja y panera por alto, y 
un poco de carral: linda por el fren-
ta ó fachada, que es O., con dicha 
calle de la Barrera; por el costado 
izquierdo ó M., con casa de Paula 
Martínez CantÓD; por el costado de-
rocho y espalda, ó N. y P., con la 
calleja de las Tomas; tasada en 506 
pesetas. 

Una viña, término de dicho pue
blo de Turcia, al sitio del Palero, 
de cubida una hemiua de trigo, ó 
sean 9 áreas 39 centiáreas: linda O., 
con barrial de herederos do D. Sa-
lustio González Hoguera!; M., con 
viña de los de Felipe Marcos; P. y 
N . , con barriales que pertenecen A 
la Capellanía do la Ración, do Tur-
chi; tasada en ¡>0 pesetas. 

Una tierra, centenal,sicana, á di
cho término de Turcia, al sitio do 
Valdelefuente, de cabida de 2 cuar
tales, ó sean 14 áreas 9 centiireas, 
que liada O., con otra de Santiago 
Pérez; M., otra de Alonso Martú.ez 
Pérez; P., con el vallo de Valdela-
i'ueute, y N. , con otra de Santiago 
Pérez; tasada en lo pesetas. 

Y otra tierra centenal, en dicho 
término de Turcia, al sitio dicho de 
Valdelafuenle, de cabida cuartal y 
medio, ó sean 10 áreas 56 centi-

áreas, que linda O., con adiles in
cultos, cuyo dueño so ignora; M., 
tierra de herederos de Francisco 
García; P., con dicho valle do Val-

! dclafuénte, y N . , tierra de Antonio 
j Martínez González; tasada eu 10 
Í pesetas. 

Importo total de la tasación 575 
pesetas. 

Ei remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, si
tuado en la cárcel de partido, el día 
18 del próximo mes de Junio, á las 

. doce de la mañana, 
i Se advierte que no se admitirán 

posturas que no cubran las dos tor
ceras partes de la cantidad que sir
ve de tipo para la subasta; quo es 
necesario consignar el 10 por 100 
de aquélla para tomar parte en ésta; 

! que el remate se adjudicará al pos
tor más ventajoso, y que no existen 
títulos de propiedad de las meucio-
nadas fincas, cuya habilitación será 

j da cargo del comprador. 
I Dado en Astorga á 6 de Mayo de 
' 1898.—Avelino Alvarez C. y Pérez. 

— E l Escribano, Félix Martínez. 

D. Manuel Alonso Buróo, Juez acci
dental del Juzgado de primera 
instancia do esta villa de Riaño y 
su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

para hacer efectivas las responsabi
lidades pecuniarias que es on deber 
José Martínez García, vec ino de 
Prioro, en la causa que contra el 
mismo se ha seguido en este Juzga
do sobre robo, so sacan á pública su
basta, como de la propiedad del mis
mo, los bienes raices siguientes: 

Una casa-cuadra, con su pajar, 
linda á la casa que habita la mujer 
del José; en regular estado, cabida 
superficial 50 metros cuadrados, ó 
seau 5 metros de S. á O., y 10 de 
N. á S. , al barrio del campo, en el 
casco del pueblo de Prioro: linda por 
derecha, con casa del José Martí
nez; izquierda, terreno común, y 
espalda, huerto de Dámaso Fernán
dez; tasada en 175 pesetas. 

Un prado, en término de Prioro y 
sitio de San Roque, sn cabida 3 áreas 
93 centiáreas:linda S., la presa; M., 
Sabina Martínez; P., camino, y N. , 
Francisco Martínez; tasado eu 130 

D. Celestino Nieto, Juez de instruc
ción de esta villa de Hurlas de 
Paredes y su partido. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á los procesados 
Manuel García y Tomás Aparicio 
Vega, éste de estatura regular, do 
medianas carnes, de unos 28 años 
de oda I , gjsta barba negra, recorta
da; viste traje de pana y boina; no 
so couocea otras circunstancias por-
siv ales ni de vestir de estos ¡ndivi-
duus, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez 
dias, á contar desde la inserción de 
la presente en la Gaceta oficial de , 
i l a i r i d , comparezcan en la sala do 
au liemda de esto Juzgado con objo- ! 
to de prestar declaración sin jura- j 
tneoto en causa contra los mismos y 
otros dos más por robo de dinero y 
efectos del comercio de D. Arsouio 
Pérez, vecino de Riollo la noche del 
13 de Abril último; apercibidos que 
si no lu verifican les parará el per
juicio que haya lugar eu derecho, y 
se les declarará rebeldes, como com
prendidos en el núm. 1." del artícu
lo 835 de la ley procesal. 

Al propio tiempo, rueg¡) y encir-
go á todas las autoridades civiles, 
militares y agentes do la policía j u 
dicial, procedan á la busca,captura 
y conducción de los expresados Ma
nuel García y Tomás Aparicio Vega 
á este Juzgado de mi cargo, caso de 
ser habidos, con los efectos y dinero 
que se les ocupe. 

Dada en Murías de Paredes y Ma
yo 8 do 1898.—Celestino Nieto.— 
P. SI. de S. S., Magín Fernández. 

titulo de propiedad de dicha casa es
tará de manifiesto en la escribanía 
del acturio, para que puedan exa
minarlo los licitadores, quienes de
berán conformarse con él y no ten
drán derecho á exigir n ingún otro; 
advirtióndose también que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, que 
podrá hacerse á calidad de ceder el 
remate á un tercero, y que para to
mar parto en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente 
en la mesa de este Juzgado una can
tidad igual por lomeóos al lOpor 100 
efectivo del valor de dicha casa que 
sirve de tipo para esta subasta. 

Dado en Valencia de D. Juan á 9 
de Mayo de 1898.—Enrique Rodrí
guez L a c i n . — E l Escribano, Silbano 
Pa ramio. 

Otro, en Piedras de Culladiella, en 
el mismo término, cabida de un área 
3'¿ centiáreas: linda S-, ct.mino: M., 
Cayo Diez; P-, camino, y N . , here
deros de Manuel de Prado; tasada 
en 50 pesetas. 

Otro, en Campj-Palacio, on el 
mismo término, cabida de 2 áreas 
32 centiáreas: linda M. y N. , Sabina 
Martínez; S. y 1'., presa; tasado en 
32 pesetas 50 cént imos. 

b s que quieran interesarse en la 
adquisición de dichos bienes, podrán 
acudir á la sala de audiencia de este 
Juzgado ó á la del municipal de 
Prioro el día 31 de Mayo próximo, y 
horade las doce de la maüana, don
de tendrá lugar dicha subasta; ad-
vírtióudose que para tomar parte en 
la misma se ha de consignar previa
mente el 10 por 100 del valor de di
chas fincas, y que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación; teniendo 
los compradores que conformarse 
con un testimonio del acto de adju
dicación por no haber títulos de pro 
piedad. 

Dado en Riaño á 3 de Mayo de 
1898.—Manuel Alonso Burén.—De 
su orden, José Reyero. 

D. Vicente Menéndez Conde, Juez 
de primera instancia y de instrnc- ¡ 
ción del partido de Ponferrada. | 
Hago saber: Que eu el día 27 del ; 

corriente mes, á las diez de la ma- j 
ñaua, se verificará en la sala de au- j 
diencia de este Juzgado el sorteo i 
provenido para la constitución do la i 
Junta del partido que ha de en ten- I 
der en la formación de las listas de 
jurados, conforme á lo dispuesto eu : 
la ley de 20 de Abril de 1888. j 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto según lo prescrito 
on el art. 31 de dicha ley. 

Dado en Ponferrada á 9 de Mayo ¡ 
de 1898.—Vicente M. Conde.—El 
S cretarío, Francisco A. Ruano. 

D. Enrique Rodríguez Lacio, Juez 
de instrucción del partido de Va
lencia de D. Juan. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que á fin de hacer efectivas la in
demnización y costas á quo fué con
denada María Alvarez Marcos (a) La 
Lucía, vecina de esta villa, eu cau
sa criminal que contra ella se siguió 
en este Juzgado por lesiones á su 
convecina Luisa Marta, se saca á 
pública y segunda subasta, con la 
rebaja del 25 por 100 de su tasación, 
la finca embargada á la misma que 
á continuación se deslinda: 

Una casa, sita en el casco do esta 
villa de Valencia de D. Juan, í la 
calle do San Pedro, señalada con el 
número 19, que so compone de ha
bitaciones bajas, cuadra, dos corra
les pequeños y un pozo: linda per la 
derecha entrando, con otra de Joa
quín Herrero: por la izquierda y es
palda, con herrenal del mismo; tasa
da en 275 pesetas. 

Cuya subasta te.idrá lugar en la 
sola de audiencia da este Juzgado el 
dia i de Junio próximo, á las once 
do la mañana; advirtiéndose que el 

D. Antonio Marcos Bodega, Juez 
Juez municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de las 

responsabilidades pecuniarias á que 
han sido condenados Basilio y Nica-
sio Martínez, vecinos de Valdefres-
no, en juicio verbal seguido á ¡n»'-
tancia de D. Felipe Martínez Llama
zares, apoderado do ¡a Cofradía de 
Santa Lucía, se venden en pública 
subasta las fincas siguientes: 

De Basilio Martínez 

l.1 Un barcillar, en término de 
Vaidefresco, al sitio el Espino, tiene 
ciento treinta cepas, poco más ó 
menos: linda O., barcillar de Pedro 
Serrano; M., otro de José Fernán
dez; P., otro do Venancio Gutiérrez, 
y N . , otro do herederos de Gregorio 
Alvaroz, vecino que fué de Corvi-
llos; tasado en doscientas pesetas. 

2. " ü o a tierra, en dicho término 
y sitio de la cimera del Pradillo, tri
gal: liada O., otra do Santos de la 
Fuente; M, y N.,otra de dicho San
tos, y N. , lindero; tasada en veinte 
pesetas. 

3. * Un huerto, en dicho término 
y sitio de las eras de arriba, cercado 
de cierro por todas las eras, trigal: 
linda O., tierra de Antonio Tascón 
y era do Hilario Martínez; M., era 
de Manuel Tascón; P., huerto de he
rederos de Gabriel Balbuena, y Ñ . , 
heredad do San Marcelo; tasado en 
cien pesetas. 

4. ' Una casa, en el casco de Val-
defresno, á la calle Real, sin núme
ro, quo se compono de varias habi
taciones, de planta baja, con su co
rral y puertas do carro mirando al 
Mediodía: linda, O., casa consisto
rial; M., calle pública; P., casa de 
Juan Martínez, y N. , cascada de 
D. Manuel Alvaroz, con su armante 
al Norte, á dos aguas, toda cubierta 
de teja; tasada en doscientas cin
cuenta pesetas. 

De Nicasio Martines 

5. " Una casa, en el casco del 
pueblo de Valdefresno, á la calle de 
laKuonto-Abajo.sin número,con sus 
armantes á dos aguas por el O., 
P. y N . , cubiertos do teja, con un 
pedazo líe corral y puertas de carro: 
linda O., P. y N. , calles públicas; 
M-, casa de Manuela Tascón; tasa
da en doscientas setenta y cinco 
pesetas 

6. * Las armadijas de un lagar 
quo se halla on la misma casa, que 
so compone de viga, piedra y demás 
aperos uel mismo; tasados en ochen
ta y cinco pesetas. 

E l remate tendrá lugar simultá
neamente on el Juzgado municipal 
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ds Valdefresno y en el de esta ciu
dad el día veinte de loe corrientes, 
á las once de la mañana, no admi
tiéndose posturas que no cubran los 
dos terceras partes de la tasación y 
sin que los licitadores consignen 
previamente el diez por ciento de 
su importe. No constan títulos de 
los inmuebles y el comprador habrá 
de suplirlos á su costa. 

Dado en León á diez de Mayo de 
mil ochocientos noventa y ocho.— 
Antonio Marcos.—Ante mí,Enrique 
Zotes. 

D. Antonio Marcos Bodega, Juez 
mnnicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de las 

responsabilidades á que hun sido 
condenados Ü. Esteban Martínez de 
la Fuente y D. Nicasio Martínez 
Aller, vecinos de Valdefresno, en 
juicio verbal celebrado en este Juz
gado á instancia de D. Felipe Martí
nez, en representación de la Cofra. 
dia de la Piedad y Animas del Mal
var, se venden en pública subasta 
las fincas siguientes: 

1. ' Una tierra, en término de 
Valdefresno, al sitio de Capara, de 
veintiocho áreasdocecentiáreas: lin
da al O., con otra de la Santa Igle
sia de León; M., raya divisoria de 
Paradilla y Valdefresno; P. , tierra 
que fué de dicha Santa Iglesia, y 
N . , otra de Isidro Martínez; esta 
finca sale i subasta por segunda vez 
cou el veinticinco por ciento de re
baja en la tasación, ó sea por ciento 
una pesetas veinticinco céntimos. 

2. * Otra tierra, en dicho térmi
no, al prado de Inicio, trigal: linda 
O. , con campo publico; M., tierra 
de Alejandro Alonso; P.. otra de To
más González y Juan Tíscón; N. , 
prado do D. Domingo Díaz Caceja, 
con un pedazo de pradera; tasada 
en ciento cuarenta pesetas. 

3. ' Otra tierra, en el mismo tér
mino y sitio de las Salapes-js, trigal, 
sembrada de titos: linda O., otra de 
Alejandro Alotso; M., otra de To
más González; P., otra de Hilario 
Martínez, y N. , otra de Santiago 
Hidalgo; tasada con el fruto pen
diente en ciento setenta y cinco pe
setas. 

4. * Otra tierra, en el mismo tér
mino y sitio, trigal: linda O., otra 
de Juan Tascón; M., r a j a divisoria 
de Corvillos; P. y N . , otra de Santos 
Crespo; tasada en treinta y cinco 
pesetas. 

5. ' Otra tierra, en término de 
Villaseca, al sitio de tras de los Ca
nes, centenal: linda 0 . , M . y P., con 
camino, y N. , tierra de Bárbara 
García; tasada en cuarenta pesetas. 

E l remate tendrá lugar en este 
Juzgado y en el de Valdefresno el 
día dieciseis de los corrientes, á las 
once de la mañana, no admitiéndo
se posturos que no cubran las dos 
terceras paitos de la tasación, y sin 
que los licitodores consignen pre
viamente el diez por ciento de su 
importe. 

No constan títulos y los rematan
tes habrán de suplirlos á su costa. 

Dado en León á seis de Mayo do 
mil ochocientos noventa y ocho.— 
Antonio Marcos.—Autemi, Enrique 
Zotes. 

da Eusebio Ramos y Hamos, de la 
misma vecindad, costas y gastos, se 
sacan á pública subasta los bienes 
embargados al deudor, y son los si
guientes: 

Termino de Villar 

1. ° Una casa, en la calle de las 
Cruces, cubierta de paja: linda en
trando por la derecha y espalda, 
otra de Miguel Pérez; por la izquier
da, otra de María Pérez; tasada en 
noventa pesetas. 

2. ° Otra casa, en la calle de San 
Juan: linda entrando por la derecha, 
otra de Gregorio Rodríguez; por la 
izquierda y espalda, con huerta y 
casa de Hipólito Osorio; valuada en 
cincuenta pesetas. 

3. ° Un prado, en el sitio de V i -
ciellas, de cuatro áreas: linda O. y 
P., campo concejil; M., Hdario Gar
cía, y N. , Primitivo Fernández; va
luado en ciento diez pesetas. 

4. ° Otro prado, en el Rebollo, de 
un área diez centiáreas: linda O., 
Juan Aguado; SI,, Matías Cabeza; 
P., Hilario García, y N. , Cándido 
García; valuxdo en treinta pesetas. 

5. ° Otro prado, en la Corza, de 
dos áreas dieciocho centiáreas: lin
da O., campo común; M., Cándido 
García; P., río, y N . , Margarita Pé
rez; valuado en veinte pesetas. 

6. ° Otro piado, en las llenares de 
Nistoso, de sesenta centiáreas: lin
da O., herederos de Manuel García; 
M., Marcelo Martínez; P., Cándido 
García, y N , Antonio Alvarez; va
luado en veinte pesetas. 

7. ° Una tierra, en Valdemaso-
ria, de tres áreas cincuenta y dos 
centiáreas: linda O., Nazario Gar
cía; M., campo común; P., Cándido 
García, y N. , Andrés Fernández; 
valuada en cincuenta pesetas. 

8. ° Un prado, en el Vallego, de 
un área ocho centiáreas: linda O., 
Fructuosa García: M., Hilario Gar
cía; P., camino, y N . , Pedro Osorio; 
valuado en sesenta pesetas. 

9. " Una tierra, en la Corza, de 
tres áreas cincuenta y dos centi
áreas: linda O., Pedro Martínez; M., 
Pedro Osorio; P., monte, y N. , Cán
dido García; valuada en cincuenta 

f m 
D. Juan Nuevo y Nuevo, Juez mu-

nicipul del distrito de Villagatón. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Cayetano Fernández, veciuo de 
Los Barrios de Nistoso, de doscien
tas cincuenta pesetas que le adeu-

10. Otra tierra, en el ürdial, de 
tres áreas cincuenta y dos centi
áreas: linda O., Francisco Magaz; 
M., Hipólito Osorio; P., Martina Oso-
rio, y N. , Hilario García; valuada en 
veinticinco pesetas. 

' 11. Otra, en el mismo sitio que 
, la anterior, de siete áreas cuatro 
• centiáreas: linda O., Maria Fernán-

M., Justo García, y N . , Vicente 
: Martínez; valuada en diez pesetas, 
i 12. Otra, al mismo sitio que la 
j anterior, de cuatro áreas: linda O., 
i Andrés Fernández; M., Luis Alonso; 
j 1\, se ignora, y N. , Pedro Ramos; 

valuada en diez pesetas. 

13. Otra tierra, en Robreo, de 
siete áreas cuatro centiáreas: linda 
O., Valentín Martínez; M., herede
ros de Manuel García; P., Andrés 
Fernández, y N. , Sebastiana Kainos; 
valuada en veinticinco pesetas. 

14. Otra tierra, en Vaiollu, de 
siete áreas cuatro centiárens: linda 
O., Cándido García; M., Lorenzo 
Blanco; P., campo común, y N. , 
Francisco Mígaz; valuada en vein
ticinco pesetas. 

IT) Otra tierra, ec la Represa, 
de siete áreas cuatro coutiáreap: lin
da O., Francisco Magaz; M., adil; P., 
campo común, y N. , Pedro Osorio; 
valuada en sesenta pesetas. 

16. Otra tierra, en las Cuartias, 
de siete áreas cuatro centiáreas: lin
da O., María Fernández; M., Balbi-
na Pérez; P., Tomás Martínez, y N. , 
Fernando Alonso; valuada en vein
ticinco pesetas. 

17. Otra tierra, en los Chanos, 
de siete áreas cuatro centiáreas: lin
da O., Pedro Ramos; M., Margarita 
Pérez; P., Petra Blanco, y N. , Pe
dro Osorio; valuada en quince pe
setas. 

18. Otra, al mismo sitio que la 
anterior, de diez áreas cincuenta y 
seis centiáreas: linda O , Balbina 
Pérez; M., Cayetano Fornández; P., 
se ignora, y N . , otra de Martina 
Osorio; valuada en cuarenta pesetas. 

19. Otra tierra, á la Pedrera, do 
siete áreas cuatro centiáreas: linda 
O., Gregorio Martínez; M., Marga
rita Pérez; P.. Simón Ramos, y N. , 
campo común; valuada en doce pe-
sttas. 

20. Otra tierra, en la Llomba, de 
tres áreas cincuenta y dos centi-

! áreas: linda O., Vicente Fernández; 
í M., campo común; P., Juana Pérez, 
| y N. , Alaria Martínez; valuada en 
¡ diez pesetas. 
I 21. Otra tierra, en la Vanzalina, 
i de siete áreas cuatro centiáreas: 

linda O. y P., campo común; M., 
• Pedro Ramos, y N. , Luis Alonso; 
| valuada en veinticinco pesetas. 

22. O f a tierra, en Viciellas, de 
siete áreas cuatro centiáreas: linda 

, O., Pedro Ramos; M. y N. , campo 
! común, y P., Manuela Alonso; va

luada en veinticinco pesetas. 
23 Otra tierra, en Fontaniella, 

do tres áreas ciocu^üt-i y dos centi
árens: linda O., Serafina Alvarez; 
M , Maria Fernández; P., Juana Pé
rez, y N. , campo común del Estado; 
valuada en quince pesetas. 

24. Otra, al mismo sitio que la 
anterior, de siete áreas cuatro centi
áreas: linda O., M. y N. , campo co
mún, y P., Primitivo Fernández; 
valuada en quince pesetas. 

25. Otra tierra, en la Pedrera, 
de siete áreas cuatro centiáreas: lin
da O., Gregorio Rudriguez; M., Fé
lix Pérez; Poniente, camino, y N. , 
Pedro Ramos; valuada en diez pese
tas. 

26. Otra tierra, en Fuente del 
Espino, de siete áreas cuatro centi
áreas: linda O., Antonio Martínez; 
M., Hermenegildo Aguado; P., Ma
teo García, y N. , Pedro Ramos; va
luada en quince pesetas. 

27. Otra tierra, en el Arricón, de 
catorce áreas ocho ceutiáreas: linda 
O-, Félix García; M., campo común; 
P. y N. , Pedro Ramos; valuada eo 
40 pesetas. 

28. Otra tierra, en Vallegos, de 
siete áreas cuatro centiáreas: linda 
O. y N. , Luis Alonso; M., Lorenzo 
Candelero, y P., Pedro Ramos; va
luada en quince pesetas. 

29. Otra tierra, en las Bouzas, 
de tres áreas cincuenta y dos centi -
áreas: linda O. y P., monte; M., Pe
dro Rumos, y N. , Cándido García; 
valuada en quince pesetas. 

30. Otra, al mismo sitio que la 
anterior, de siete áreas cuatro cen
tiáreas: linda O., Pedro Ramos; M , 
Frncti)..sa García, P., Hipólito OÍO-
rio y N., con monte del Estado; va
luada en quince pesetas. 

31. Un huerto, en la Llamona, 
lo dos áreas treinta y dos centiáreas: 

linda O., Lorenzo Martínez; M., Mi
guel Pérez; P. , Pedro Ramos, y N. , 

Hermenegildo Aguado; valuado en 
quince pesetas. 

32. Otro, en Nistoso, de un área 
dieciséis centiáreas: linda O., M. y 
N., campo común, y P., Hilario Gar
cía; valuado en diez pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día 8 de 
Junio próximo venidero, á las diez 
de la mañana, en esta sala de au
diencia, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación; debiendo consig
nar los licitadores con 1» antelación 
necesaria subre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la tasación de 
dichas tincas. Y por último, se ad
vierte que no existiendo títulos de 
propiedad de las expresadas lincas, 
será de cargo del comprador la ha
bilitación del supletorio de posesión, 
ó habrá de conformarse con certifi
cación ó testimonio delacta de remate 

Villagatón siete de Mayu de mil 
ochocientos noventa y ocho.— Juan 
Nuevo.—P. S. M.: Santiago García, 
Secretorio. 

ANDNCI0S~0K1CIALES 

JUNTA DIOCESANA 
de comlrucctóti y reparación de templos 

y eaifláos ecksiástices de Aslorqa, 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 19 de Abril últ imo, se ha 
señalado el día 2 del próximo mes 
de Junio, y hora de las otice de la 
mañann, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de recons
trucción do la torre do la iglesia pa
rroquial do Benavides de Orbigo, 
bajo el tipo del presupuesto de con
trata importante la cantidad de pe-
setos 4.^72 y 40 céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos en la Instrucción 
de 28 de Mayo de 1879, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de ma
nifiesto en la Secretaría de la mis
ma él presupuesto, pliego de condi
ciones y memoria del proyecto. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, ajustándose en 
su redacción al modelo qno va al pie 
de este anuncio; debiendo consig
nar previamente, como garantía pa
ra tomar parte ou la subasta, la 
cantidad do 248 pesetas y 60 cénti
mos en dinero ó valores dé la Deuda 
pública, conforme al Real decreto 
de 2H do Agosto de 1876. 

A cada pliego do proposición de
berá acompañar el documento que 
acredite haber verificado el depósi
to del modo que previene dicha Ins
trucción. 

Astorga 9 de Mayo de 1898.— 
Agustín Pió de Llano, Gobernador 
eclesiástico, S. P. 

Modelo de proposición 

D. N. N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 9 
de Mayo próximo pasado, y de las 
condiciones que so exigen para la 
adjudicación de las obras de recons
trucción do la torre de la iglesia pa
rroquial de Benavides de Orbigo, so 
compromete á tomar á str cargu la 
construcción do las m smas cou es
tricta sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones por la canti
dad de 

(Fecha y firma del propouente.) 

LEÓN: 1898 

Imprenta de la Diputación provincial 


